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RESOLUCIÓN EXENTA	 N.	 0000 0000h3 6
Rancagua,	

3 1 HAY 2011
VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N o 19.891 que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; Ley No
19.880; Ley de Presupuesto para el año 2011, N o 20.481; Ley N o 19.886; Ley N o 18.803; Decretos
Supremos del Ministerio de Hacienda N o 21 de 1990 y N o 250 de 2004; Resolución N o 0161, del Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes; y Resolución N o 1600, de 2008, de la Contraloría General de República.

CONSIDERANDO:
Que, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la

difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio
cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural del país, y para concretar
dichos objetivos requiere de la adquisición de determinados bienes y servicios;

Que, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes se desconcentra territorialmente a través de los
Consejos Regionales de la Cultura y las Artes.

Que, para el cumplimiento de lo señalado en el primer párrafo, se realizaron las compras que se
señalan mas adelante, y habiendo los proveedores cumplido sus obligaciones, corresponde que esta entidad
pública pague el valor de las compras requeridas.

RESUELVO:
ARTÍCULO UNICO: AUTORIZANCE los siguientes pagos e IMPÚTESE el gasto que demandan de

acuerdo al siguiente detalle:

PROVEEDOR HUI

Francisco Ramírez Céspedes 7.964.038-7

José Sanfurgo Mejías 10.073.341-2

Prensa y Comunicación S.A. 76.056.345-5

Luis Cattán González 6.292.163-3
,

Iván Campano Vasquez 6.850.526-7

Sociedad Comercial Cervantes 76.001.337 -4
Limitada
Telefónica Chile S.A. 90.635.000-9

Heraldo Catalán Faúndez 9.311.750-6

Alejandra Rojas Torres y Otra 76.062.644-9
Limitada

Essbío S.A. 96.579.330-5

ANÓTESE Y G UNIQUelf
"POR ORDEIODEL JEFE SLIt 1.1tIOR DEL SERVICIO"

I 5z.")

A KORT GARRIGA
ECTOR REGIONAL

Y LAS ARTESCONSEJO NA	 AL DE LA CULTU
REG ON DEL L.G.B. O' GGINS

Distribución:
Departamento de Administración C.R.C.A. (1)
Departamento de Planificación C.R.C.A (1)

3.- Archivo C.R.C.A. (1)
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